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47-2020 09-12-2020 RAG DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Procede el señor Rafael Abarca Gómez, Auditor Interno del Incopesca, a solicitar a los señores Directivos que de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento de organización y funciones de la Auditoria Interna, solicita cinco días de vacaciones, 
comprendidos del 24 al 31 de diciembre de 2020. 
2-Escuchada la solicitud del señor Rafael Abarca Gómez, luego de deliberar, la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 
1-Autorizar cinco días de vacaciones al señor Rafael Abarca Gómez, Auditor interno, comprendidos del 24 al 31 de diciembre 
de 2020. 
2-Acuerdo firme. 
 
Cordialmente;                  

  
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


